
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  DE CONTRATO U ORDEN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (OPS) PARA PROCESO DE PAGO POR 

TESORERIA 

Versión 3

Fecha de 
aprobación

2/15/2018

Código: 04-02-FO-0002

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

NOMBRE DEL CONTRATISTA: MARTHA PATRICIA SANCHEZ SANCHEZ

TIPO DE DOCUMENTO: C.C X C.E No. 1030564593

CORREO ELECTRONICO: mpsanc@outlook.com CELULAR: 3154656264

UNIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: SUBRED

UBICACIÓN DEL SERVICIO: A D RADIOLÓGICA USS BOSA SEDE: SUBRED

CENTRO DE 
COSTOS:  

Centro de 
costo

%

BO35L02 100

ENTIDAD 
FINANCIERA:

BANCO DE BOGOTA TIPO DE CUENTA: AHORRO

NUMERO DE CUENTA BANCARIA 143326676 PENSIONADO NO

INFORMACIÓN PARA EL PAGO DEL CONTRATO U ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NÚMERO DE CONTRATO 2351 VIGENCIA 2026

NÚMERO DE CDP 1080 FECHA
2026-05-11 
14:54:34.000

NÚMERO DE CRP 18355 FECHA
2026-05-28 
00:00:00.000

OBJETO DEL CONTRATO: AUXILIAR DE ENFERMERIA

PERIODO CERTIFICADO: DESDE
FECHA INICIAL

HASTA
FECHA FINAL

2026-05-01 2026-05-31

VALOR HONORARIOS MENSUALES: $2,655,360

TIPO DE SERVICIOS Asistencial RESERVA DE GLOSA 0% N/A

OBSERVACIONES: (Descuentos, incapacidades, licencias de maternidad y pagos por porcentaje. O cualquier otra novedad que repercuta en el pago de honorarios, alivios 
tributarios) es de anotar que para los alivios tributarios se debe allegar los soportes.

CONTROL DE  EJECUCIÓN DEL CONTRATO

CONCEPTO VALORES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO MAS ADICIONES: $15,019,380

VALOR EJECUTADO $9,957,600

VALOR A PAGAR AL CONTRATISTA $2,655,360

VALOR A LIBERAR $0

SALDO POR EJECUTAR $5,061,780

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 66%

El interventor o supervisor del contrato CERTIFICA QUE:

Se verifica  el cumplimiento del mínimo valor de  los aportes al sistema de seguridad social en salud y pensiones pagado en el mes. Los honorarios inferiores a $2.194,507 el 
valor para IBC debe ser sobre un salario mínimo legal vigente.

Número de Planilla IBC DE COTIZACION APORTE A SALUD 12.5% IBC
APORTE PENSION 

16% IBC
NIVEL 

ARL
APORTE 

ARL
TOTAL APORTES

1081543090 $995,760 $124,470 $159,322 3 $24,257 $308,048

Dado en Bogotá a los treinta y un(31) días del mes de Mayo de 2026. Lo anterior para que surta el pago pertinente. 

carlos alberto corredor 
1070020178 
Supervisor

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS

OBLIGACIÓN ACTIVIDADES PRODUCTOS

"Garantizar la calidad de los servicios ofrecidos (idoneidad humana, moral y técnica) y 
desarrollar las obligaciones que se generen directa e indirectamente del objeto 
contractual. "

Portar los elementos básicos para el 
desarrollo de sus actividades 2. Preparar 
oportunamente los elementos de acuerdo al 
tipo de procedimiento.

Usar Insumos, equipos de protección 
personal (EPP) y herramientas clínicas 
disponibles y listos para su uso durante la 
jornada de atención.

Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del presente Contrato, de 
acuerdo al Código del Buen Gobierno y Ética Institucional y/o Profesional

Ejecutar con criterio, actividades según 
tratamiento médico y de enfermería, 
planeando y ejecutando cuidados de 
enfermería según necesidades y 
prioridades del paciente.

• Cuidados de enfermería implementados 
de forma oportuna y segura, registrados en 
la historia clínica y alineados con el 
tratamiento médico prescrito.

Realizar todas aquellas actividades necesarias tendientes al cabal cumplimiento del 
objeto del negocio jurídico e informar de manera oportuna las dificultades que se 
presenten en la ejecución de las responsabilidades u obligaciones asignadas. 1

"Realizar procedimientos básicos, teniendo 
en cuenta la técnica adecuada. 5. Arreglar 
la unidad, mantener el orden y aseo de la 
misma. 6. Preparar al paciente, colaborar 
en los exámenes de diagnóstico y 
tratamientos especiales. 7. Asistir 
oportunamente al paciente en la 
alimentación, eliminación, deambulación y 
traslados. 8. Realizar cálculo y control de 
líquidos, administrados y eliminados. 9. 
Realizar personalmente las actividades 
objeto del contrato para lo cual fueron 
contratadas y responder por el ejercicio de 
las actividades delegadas sin que quede 
exento de la responsabilidad que le 
incumbe por la correspondiente a sus 
subordinados. 10. Dedicar la totalidad del 
tiempo para el cumplimiento de sus 
actividades recibido y entrega de turno. 11. 
Recibir y entregar la información detallada 
del servicio a cargo (TAC, Rx, Ecografía). 
12. Atender las necesidades del equipo de 
trabajo."

• Procedimientos básicos realizados 
correctamente, con registro en la historia 
clínica y sin complicaciones para el 
paciente.

Realizar todas aquellas actividades necesarias tendientes al cabal cumplimiento del 
objeto del negocio jurídico e informar de manera oportuna las dificultades que se 
presenten en la ejecución de las responsabilidades u obligaciones asignadas. 1

Explicar procedimientos al paciente y/o a 
la familia. 14. Respetar los derechos del 
paciente y cumplir el código de ética de 
enfermería y todas las disposiciones 
legales pertinentes que como servidores en 
el área de la salud están obligados, tanto en 
Servicios Ambulatorios, como en 
Urgencias y Hospitalización. 15. Tratar 
con respecto, imparcialidad y rectitud a las 
personas con que tenga relación por razón 
de su cargo.

Atencion humanizada al paciente y familia

Ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a que haya 
lugar de acuerdo a las evaluaciones y recomendaciones emitidas por los órganos 
externos, supervisor del contrato y/o directrices internas.

Cumplir con las disposiciones que sus 
superiores jerárquicos adopten en ejercicio 
de sus atribuciones, atender los 
requerimientos y citaciones del jefe 
inmediato o de las autoridades 
competentes. epidemiologia, asepsia y 
bioseguridad. 17. Aplicar los principios de 
técnica aséptica. 18. Aplicar las normas 
universales de Bioseguridad, en el manejo 
de fluidos. 19. Cumplir con la presentación 
del reglamento de higiene y seguridad y 
con la ejecución del programa de Salud 
Ocupacional, ejecutando procedimientos 
seguros de trabajo según actividad a 
realizar en la Institución, así como 
acogerse al programa de Salud 
Ocupacional Institucional, a los planes de 
emergencia y evacuación del Hospital y a 
los planes de contingencia del área de 
mantenimiento. 20. Vigilar e informar 
faltantes del inventario.

• Actividades profesionales realizadas y 
supervisadas adecuadamente, con 
evidencia de cumplimiento de funciones y 
responsabilidad en los resultados del 
equipo de trabajo.



Velar y responder por los recursos y adecuado funcionamiento de los equipos, 
documentos o bienes muebles entregados a título de préstamo para la ejecución de las 
actividades propias del objeto del presente contrato. En caso de incurrir el 
CONTRATISTA, en extravío, pérdida, destrucción o daño no proveniente del uso 
normal, de bienes entregados para el desarrollo de sus actividades, se dará aplicación a 
los parámetros institucionales establecidos para ello y al proceso institucional para 
reporte de hurtos y/o daños de bienes, además de los lineamientos establecidos por la 
Compañía de seguros en caso de aplicar.

Mantener el orden, limpieza y buen 
manejo de los equipos de materiales. 22. 
Velar por la adecuada y racional 
utilización de los recursos de la Institución 
y demás equipos y elementos del Hospital 
que sean destinados para el cumplimiento 
de sus actividades contractuales. 23. Portar 
el Carnet de la institución durante la 
prestación de servicio según los 
parámetros de la institución.

• Turnos entregados y recibidos de forma 
completa y documentada, garantizando la 
continuidad del cuidado y la comunicación 
efectiva entre el personal.

Pagar sus aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral durante la ejecución 
del presente contrato sobre los montos legales establecidos y dentro de los tiempos 
establecidos para tal fin. El incumplimiento de esta obligación o la presunta falsedad en 
su soporte documental serán causal de terminación del contrato, previo seguimiento y 
notificación por parte del supervisor.

Entregar la constancia de afiliación y el 
pago al sistema de seguridad social en 
salud, pensiones y riesgos profesionales 
mensualmente. ademas anexar las 
certificaciones de cumplimiento en la 
plataforma secop II.

planilla de pago de seguridad social

Participar activamente en los procesos de acreditación, habilitación y sistema integrado 
de gestión que adelante la Subred, y apoyar estos procesos con la información y/o 
documentación que sea requerida, según el área a que corresponda.

"Salvaguardar los bienes que se entregan 
para el desempeño de las funciones 
registrando y controlando los formatos 
establecidos para esta función. 26. 
Gestionar de acuerdo a los procedimientos 
establecidos los cambios de ubicación, 
traslados, reintegros o pérdidas de los 
bienes bajo el marco normativo. 27. 
Utilizar los bienes y recursos asignados 
para el empleo a su cargo o la información 
reservada en forma exclusiva para los fines 
que correspondan."

• Atención ética y legalmente responsable, 
con pacientes que reciben un trato 
respetuoso y digno, documentado en 
registros y reportes institucionales.

.Asistir y aprobar los procesos de actualización presenciales y virtuales, Inducción y/o 
re-inducción, programados por el CONTRATANTE y por las entidades autorizadas por 
éste, con el fin de contribuir al desarrollo de las actividades y obligaciones 
contractuales.

8.Asistir a reuniones del servicio incluido 
encuentro de aprendizaje continuo.

actas de asistencia a reuniones.

carlos alberto corredor 
1070020178 
Supervisor 

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



 

 

DOCUMENTO EQUIVALENTE A FACTURA 

LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E 

NIT: 900.959.048-4 

 

 

DEBE A: 

 

MARTHA PATRICIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

C.C 1.030.564.593 DE BOGOTA D.C 

 

 

La suma de $2.655.360 (DOS MILLONES, SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL, 
TRESCIENTOS SESENTA  PESOS M/CTE.), por concepto de prestación de servicios de apoyo a 

la gestión administrativa y/o asistencial en el área de imagenología como auxiliar de enfermería 

en radiología en manejo de pacientes, en la unidad de BOSA, durante el periodo de 01 al 31 de 
MAYO  DE 2026, de conformidad con lo establecido en el contrato de prestación de servicios 
No 2351-2026. 
 

 

 

 

MARTHA PATRICIA SANCHEZ SANCHEZ 

Nombre de contratista  

C.C 1.030.564.593 DE BOGOTA D.C 

CUENTA DE AHORROS BANCO DE BOGOTA 

Numero 143326676 

 



I. DATOS DEL APORTANTE

PAGOSIMPLE | AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

PAGADA 26/05/2026

Fecha creación reporte: Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES

Periodo Cotización: abril de 2026

2026-05-27, 04:18:45 PM Número Planilla: 1081543090

Referencia pago 8823918520Periodo Servicio: abril de 2026

MARTHA PATRICIA SANCHEZ SANCHEZRazón Social

Documento CC1030564593 Dirección CR 88F #72 - 33 SUR

Tipo de Empresa INDEPENDIENTE

Tipo Persona NATURAL

Ciudad BOGOTA D.C.

Representante Legal

Total Afiliados 1

Teléfono 3154656264

Forma ÚNICO

Departamento BOGOTA D.C.

Identificación

ARP ARL SURA

II. DETALLE DEL APORTANTE
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CC 1030564593
MARTHA PATRICIA SANCHEZ
SANCHEZ 059 0 30 30 30 0 (230301) PORVENIR $1,750,905 $280,200 (EPS017) FAMISANAR EPS $1,750,905 $218,900 2.436

$1,750,905
$42,700 (NIN-CC) NINGUNA CCF $0 $0 $0 $0 $0 $0 $541,800

Aportes ICBF
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes
ESAP

III. TOTALES

TOTAL FINALIBC Cajas
Aportes Pensión Incapacidades

ARP
IBC SaludIBC Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
Aportes Salud

Aportes
Min Educación

IBC Riesgos Aportes Riesgos
(Incapacidades,licen
cias,saldos a Favor)

EPS
Aportes SenaAportes Cajas

$1,750,905 $1,750,905 $0 $280,200$1,750,905 $218,900 $42,700 $0 $0 $0 $0 $0 $542,400$600$541,800$0$0
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Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.


